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ORDEN de 23 de octubre de 1973 por la que se
dispone 'el cumplimiento de la sentencia recaída en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por doña Plácida Mar
tinez Teruel.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme, en 7 de abril
de 1973, en el recurso contencioso-administratlivo interpuesto
contra' este Departamento por doña Plácida Martínez Teruel,

Este Ministerio ha tenido_o a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propics términos, cuyo faHo dice lo
que sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por doña Plácida Martinez Teroel contra la
Resolución de la Dirección General de Previosión de veintiuno
de septiembre de mil novecientos sesenta y siete que desesti:q¡ó
el recurso de alzada promovido contra la Resolución de la
Delegación Provincial de Trabajo de Valencia de trece de julio
de mil novecientos sesenta y siete, confirmatoria del acta de
liquidación unificada de seguros sociales y mutualismo laboral
número dos mil sesenta y seis de mil novecientos sesenta y
cinco, formulAda por la Inspección de Trabajo y notificada a la
recurrente el dieciséis de junio de mil novecientos sesenta y
cinco, debemos declarar y declaramos que las citadas Resolu
ciones no son conformes a derecho, por lo que quedan anula-- .
das y sin ningún valor ni efecto, anulando también la liqulda~
aión que ha sido practicada y que ordenamos se practique de
nuevo sobre la base únicamente del periodo de dieciséis de junio
de ~il novecientos sesenta a treinta y uno de marzo de mil no
veCIentos sesenta y dos, con devolución a la recurrente de la
c~n!-tidad que resulte indebidamente ingresada, sin hacer impo
SICIón de las costas causadas.

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
l~tí~, Oficial del ~stado" e insertará en la "Colección Legisla
tIva , lo pronunCIamos, mandamos y firmamos.-Valentín Sil
va.-Enrique Medina.-Fernando Vidal~José Luis Ponce de
León.-Manuel Gordillo.-Rubricados."

LC? qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DlOS guarde a V. I.

. Madrid, 23 de octubre de 1973.-P O el Subsecretario ToroOrtí. . ., ,

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION áe la Dirección General de Indus
trias Siderometalúrgicas y Navales sobre homologa~

ción de cinturón de seguridad para vehiculos auto~

móvHes, marca ..Novo", modelo diagonal, fabricado
por la Empresa ..Juan Puyotes J«tglar (Novo-Lan)>>
de Barcelona.

Vista la petición formulada por la Entidad que más adelante
se indica, solicitando la aprobación de un tipo de cinturón de
seguridad para vehículos automóviles, de características deta
lladas en proyecto que se acompaña;

Resultando que, realizados los ensayos que se detallan en
los artículos 7 y 13, ambos inclusive, del Reglamento de Ho
mologación de Cínturones de Seguridad para Vehículos Automó~

viles, de 31 de julio de 1965 (",Boletín Oficial del Estado" de
9 de agosto de 1965} , dieron resultados favorables, como se hace
constar en el informe emitido por el Laboratorio oficial donde
aquéllos fueron efectuados;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
tenido en .cuenta las prescripciones reglamentarias;

Visto. el infonne favorable de la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria correspondiente,

Esta Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales ha resuelto:

1.0 Aprobar a favor de la Entidad solicitante el tipo de
cinturón que se indica, bajo la contraseña que se señala:

Entidad solicitante: "Juan Puyoles Jutglar.•
Domicilio social: Calle Villarroel, 210-212. Barcelona-2.
Marca y tipo del cinturón: ..Novo.. , tipo diagonal.
Contraseña de homologación: C-57.

2." Los cinturones de seguridad construídos de acuerdo con
el tipo homologado, se ajustarán en todo momento a las di
mensiones y caracteristicas del mismo.

3." A efectos de identificación de las unídades fabricadas,
correspondientes, todas las piezas de las hebillas y anclajes
llevarán grabada la contraseña oficial de homologación.

4.° Por la Delegación Provincial del Ministerio de Industria
correspondiente so precintará en fábricas el tipo ensayado. a
fin de que pueda servir de referencia en ulteriores comproba~

ciones.

O.RDEN de 24 de. O?tubre de 1973 por la que se
d~spone el cumphm~ento de la sentencia recaida
en el recurso contencioso-administrativointerpues_
to contra este Departamento por ..Industrial Ma~
taró-Gerona, S. A.". .

Ilmo. Sr.: Habiendo recaí~o resolución firme en 12 de junio
de 1973, en el recurso contencIOso-administrativo interpuesto con.
tra este Departamento por ..Industrial· Mataró~Gerona S A •

. Este Minist~rio ha tenido. a bi.en ~isponer que se c{¡mpla 'l~
c~tada sentenCIa en sus proplOS terrnlnos, cuyo fallo dice lo que
SIgue:

..Fallamos: Que estimando en parte el presente re~urso in
teI1?uesto por la representaci~n de la Empresa ",Industrial Ma
taro:Geron.a, S. A._ y con nulldag en parte de la resolución re
curTIda, dIctada por la Dirección General de Ordenación del
Tra.bajo el treínta y uno d'E) octubre de mil novecientos sesenta.
y Siete, por no ser esta. parte conforme a derectlO, debemos de
clarar y declaramos:

1." Que la Empresa recurrente en el año mil novecientos
sesenta y siete no se dedicaba a la fabricación de productos
de temporada.

2." Que el personal comprendido en el apartado e) del ar~
tículo cuarenta y nueve de la Ordenanza Laboral Textil de
veintiuno de sept~embre'de mil novecientos sesenta y cinco, te
nía. ,?orecho a dIsfrutar catorce dias laborales como mínimo
al ano, de los c~les doce s.erán Consecutivos y los dos restan
tes .cuando los senale la empresa qUe referid06 al año mil no
veCIentos sesenta y siete debieron serlo a partir del veinticua
tro de julio de aquel año.

3." Que la autoridad laboral podrá intervenir en estas cues~
tiones cuando la Empresa y sus trabajadores. no llegaren a un
acuerdo sobre la fijación de estas vacaciones, pero no antes.

4." No hacemos expresa imposición de costas.

~sí P?:r: esta nuestra sentencia, que se publicará en el ..Bo
letm OÍlclal dE!l1 Estado.. e imertará en la Coleccíón Legislati
va, lo pronunCIamos, mandamos y firmamos.-Valentfn Silva.
Luis Bermúdez.-Adolfo Suárez.-Enrique Medina.-Fernando
Vidal.-Rubricados .•

Lo que comunico a V. 1. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 24 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario, To·

ro Orti.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Lo que comunico a VV. SS. para conocimiento.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1973.-El Director general, Car~

los Pérez de Brida.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria.

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trialS Siderometctlúrgicas y Navales sobre homologa
ci6rt,. de cinturón de seguridad para vehículos auto~
móviles, marca ..Novo", modelo combinado, fabri
cadb por ..Juan Puyo[.es Jutglar", de Barcelona.

Vista la peti1ón formulada por la Entidad que más adelante
se indica, solici ando la aprobación de un tipo de cinturón de
seguridad para vehículos automóviles, de características deta
lladas en proye to que se acompaña;

Resultando ~e realizados los epsayos que. se detallan en
Jos artículos· 7 13, ambos inclusive, del Reglamentg de Ho~

mologación de inturones de Seguridad para Vehículos Automó
viles, de 31 de~'ulio de 1965 (..Boletín Oficial del Estado" de
9 de agosto de 1 85), d.ieron re.sultados fav.orables, como se hace
constar en el i forme emitido por el Laboratorio oficjal donde
aquellos fueron Iefectuados;

Considerando¡ que en la tramitación del expediente· se han
tenido en cuen~ las prescripciones reglamentarias;

Visto el info me favorable de la Delega<:ión Provfncial del
Ministerio de I dustría correspondiente;

Esta Direcci' General de· Industrias Siderometalúrgicas y
Navales ha res Ito:

1.8 Aprobar ~ favor de la Entidad solicitante el tipo de cin~

turón que se in!1íca, bajo la contraseña que se señala:·

Entidad solic~tante: ..Juan Puyoles Jutglar (Novo-Lan)-.
Domicilio soqal: Calle Villarroel, 210-fH2. Barcelona-2.
Marca y tipO! del cinturón: ",Novo", modelo combinado.
Contr~seña d~ homologación: C-58.

2." Los cintulrones de seguridad construídos de acuerdo con

1
el tipo homol0!!lado, se aju¡;;tarán en todo momento a las di-
mensiones y calfacterísticas del mismo. . .'

3." A efecto~ de identificación de las unidades fabricadas.
correspondientes, todas las piezas de las hebillas y anclajes
llevarán grabada. la contraseña. oficial de homologación.


